
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Suaita, Santander 
 

Suaita, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso:  EJECUTIVO CON ACCIÓN MIXTA DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

Demandante: COOMULDESA LTDA 
Demandado:  NESTOR AUGUSTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, ANA 

BELÉN SÁNCHEZ y BENEDICTO GIL PATARROYO   
                        Radicado:      J1-  68-770-40-89-001-2008-00031-00 

 
 
En vista que la empresa  ASESORÍA Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES COLOMBIA 

S.A.S., designada como secuestre dentro del presente proceso para el predio  

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 321-11985 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Socorro y de propiedad de la demandada 

ANA BELÉN SÁNCHEZ, no dio cumplimiento al requerimiento efectuado por el 

despacho mediante auto de fecha 11 de agosto de 2015 y con el fin de resolver 

sobre sus honorarios, se tienen como definitivos los designados en la diligencia de 

secuestro1. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                 
1 Folio 96 PDF 01 Expediente híbrido. 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO hoy   13 de marzo de 2024 

 
ALBA ROCÍO PÉREZ LEÓN 

Secretaria  

 
. 


